
'f /t . ' 
J .) -f ,-f' I , 

( /J d ( 
/J(.J: ., 

/ i,NADO 
~ '(i.M:K' \ (j;)\' i 1. \NA, 

j' ) ¡ ¿ ,,.-:' f J /:_¿ I , ✓ 

f '\ r) /¡ J . 
I 

l c, k r ( r J- () 1{,·,)~ 

, 

G 
¡ 

I ) / ,l 
" 
I 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 

26 DIC 194b 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión celebrada hoy~ en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constitución del Es­
tado, pláceme remitirle el proyecto de ley por vir­
tud del cual se modifica el artículo 55 de la Ley 
de Sanidad y se agregan e inco párrafos al artículo 
56 de la miana L ---------
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Tf SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proyecto de ley por nrtud del cual se modi:f'ioa el articulo 
de la Ley de Sanidad y se agregan oinoo párrafos al art!oulo 
56 de la miSlla Ley.-

PAG. 2 

"Párrafo IV.- Cuando el Labor torio Nacional hqa rechaza o os ve­

ces un especialidad farmaoéut1oa, droga, alimento, o oosmétioo, fa­

bricación nacional o extranjera, a rá prohibida la importación, venta y 

oonfJlmo del producto rechazad , as1 o mo la representación y propaganda 

del miso en el pala. En oada oaso, la Secretaria de Estado de Sanida 

y A istenoia Pública anunciará la prohibición por .medio de un periódico 

intormatiTo del pala y de la Gaceta Oticiel. 

Párrafo V. - Para cambiar el nombre de oualqui r producto d las el -

ses mencionadas en el párrato IV,· después e haber sido re istrado en la 

Secretaria de Estado de Sanidad y Asistencia Pública, se requiere cumplir 

nuevanunte todos los requisitos legales, inclusive el análisis y el re-

gistro, as! oomo el pago de los derechos oorrespondientes, como si ae J 

tratase de un producto nuevo. 1 

Párrafo VI.- S1 una especialidad ta:rm.aoéutioa, droga, alimento o e al 

mético, de tabrioación nacional o extranjera, tuere declara o malo o no­

oiTO por el Laboratorio Nacional, después de hab r sido registrado, las 

autoridadea sanitarias realizarán el comiso del producto as! oalitioado. 

En este oaso la Seoretar1a de Estado de Sanidad 7 Asistencia PÜblioa ha­

rá del oonooimiento del pÚbl1oo, por medio de un periódico informativo 

del pala, de la oauaa que Justiticó el oomiso, 1 podrá disponer la can­

oelao ión del registro correapondient • si el te.brioante o p oductor fuere 

responsable del mal estado o nocividad del pxoduoto comisado, haoiéndose 

las publicaoiones previstas en el párrato IV de este articulo. 

Párrafo VII.- La Seoretaria de Estado de Sanidad y Asistencia Públi­

ca no dará curso a ninguna solio itud de análisis o de registro de oual­

qÚiera e~peoialidad tarmao,utiea, droga, al ento, o oosmétioo, de ta­

brioaoión nacional o extranJera, si ésta no reúne todos los requisi a 

exigidos en esta ley y cualquiera otra disposioión legal establecida. 

Párrato VIII.- A los autores o oómplioes de cualquier violaoión a 

las disposioi ones de los artiou.los 55 y 54 de esta ley se le apl c,azé, una 

multa de DOsCIENTOS ( 200.00) a QUINI ros ( 590.00) PESOS, o prisión d 

seis meses a un afio, y en oaso de reincidencia se aplicará el doble de 
--- - -------
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en el folio . -:-?. ~
 9-del Li~ro Letra _ _ _ _ _ _ _ de 

asientos de Leyes, Resoluciones y Decretos votados 
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CONGRESO NACIONAL 
Proyecto de ley- por virtud del cual se moditioa el art!ou.lo 55 et.e 
la Ley de Sanidad y se agregan cinco p rratos al art!olll.o 5 de -
la .misma Ley.-

ASUNTO. 

esta pena a dichos autores o c6m.pl1oes. 

El medioamento, esp&cialidad tar.mo6ut1ca, alimento o cosm4t1oo,ob­

, Jeto de la v1olao16n, será oomisado y deatrlÚdQ por las autoridades san1~ 

tarias. 

DADA en la Sala de Sesiones de la c&mara 4 Diputados, en Ciaiad 

'l'ru,Jillo, Distrito de Santo DomSngo,. Capital de la Repd.bli a Dominicana, 

a loa Te1nt1ae1a dfas del mes de diciembre del año Dlil novecientos oua.-. 
renta y ae1a·J aiios 103 de la I.udepe.lldenola, 84 de la Restaurac16n y 17 

de la Era de Trujlllo....-
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REPUSLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
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